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BOLÍVAR SjAVAlSÜA
GOBIERNO DE RESULTADAS

RESOLUCION N*> 
'Por medio de la cual se da cumplimiento 

la señora A LIC IA  MERCEDES FERIN

EL SECRETARIO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
/

En ejercicio de las facultades delegadas medie
mayo de 2016

923 j

0 5  ü i l .  2016
un fallo judicial a favor de 

AINDEZ RESTREPO."

CONSIDERANDO

Que la Señora ALICIA MERCEDES FERNANDEZ 
la ESE HOSPITAL SAN PABLO DE CARTAGENA, 
de nulidad ay restablecimiento del derecho pajr$ 
primas, vacaciones y demás prestaciones.

Que mediante Resolución No. 371 de fecha 1!> 
HOSPITAL SAN PABLO DE CARTAGENA EN LIQ 
el pago por concepto de deuda laboral a 
FERNANDEZ RESTREPO, por haberse desempe 
Salud Código 412, desde el I o de Septiembre 
2006, por la suma de CUARENTA Y OCh 
VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO P

la
ñ

<Í€

Que El Juzgado Sexto Administrativo de Cartíi 
fecha 28 de abril de 2014, resolvió demanda de 
Derecho interpuesta por la señora ALICIA FE 
E .S .E . SAN PABLO DE CARTAGENA, LIQUIDAD^ 
DISTRITO DE CARTAGENA, en los siguientes t

ena, mediante providencia de 
Mulidad y Restablecimiento del 
slANDEZ RESTREPO, contra la 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, 

feitminos:

TERCERO: Declárese la nulidad del acto ficto 
administrativo de la E SE  HOSPITAL SAN 
LIQUIDADA. Frente a la reclamación administf< 
fecha 30 de mayo de 2007.

SE
n

CUARTO: Como consecuencia de la anterior 
de restablecimiento del derecho, condenase a 
como sucesor procesal de la extinta E, 
CARTAGENA, reconocido en autos, a recc 
Indexación de las sum as pagadas a la señora 
RESTREPO, por concepto de acreencias labora 
del 15 de diciembre de 2008, desde el mes de 
en que se efectuó el pago de dicho recor 
indexación con base en el índice de precios 
DAÑE, se aplicará separadamente, mes por

:e Decreto No. 379 del 26 de

En calidad de ex empleada de 
liquidada, presentó demanda 
obtener el pago de salarios,

de diciembre de 2008, la 
UIIDACION, reconoce y autoriza 

señora ALICIA MERCEDES 
ado como Auxiliar del Área de 
1984 hasta el 18 de mayo de 
MILLONES TRESCIENTOS 

E$OS M/CTE. ($48.327.178.00)

ue se configuró por el silencio 
PABLO DE CARTAGENA HOY 
d ti va radicada por la adora en

c'eclaratoria de nulidad y a título 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR - 

HOSPITAL SAN PABLO DE 
ocer y pagar únicamente la 

/ LICIA MERCEDES FERNANDEZ 
ejs, mediante resolución No. 371 

gosto de 2002 y hasta la fecha 
cimiento. Se  advierte que la 
Consumidor certificado por el 

rbes, empezando ¿ o t e l  primer AÍ

VTTs’Carretera Troncal de Occidente Km 3 Sector El Cortijo 
Tel: 6517444 Ext 1535 pae web www.bolivar.gov.co 

Turbaco-Bolivar Página 1
? L

GOBERNACION DE

BOLIVAR

http://www.bolivar.gov.co


’7 r s
BOLÍVAR Sí AVAh

G O BIERN O  DE RESULTADO!

RESOLUCION N 
'Por medio de la cual se da cumplimiento 

la señora A LIC IA  MERCEDES FERN

2 A

salario que se dejó de cancelar oportunamente 
demás emolumentos - salarios y demás presta 
el índice es el vigente al momento de la causabi&

QUINTO: La anterior condena de actualizaciór 
demandante, se hará en los términos del Ar\. 
deberá aplicarse la siguiente formula:

VA = VH X  INDICE FINAL
INDICE INICIAL

En la que el valor presente (VA)  se determina 
dejado de percibir por la demandante por cada 
y prestaciones aludidos (F .17 ), como conseci 
guarismo que resulta de dividir el índice f  
certificado por el DAÑE (vigente a la fecha e 
adeudado), por el índice inicial de precios certi 
la fecha en que debió hacerse el pago de cada

?/ Valor Histórico (VH) que es lo 
uno de los conceptos salariales 
icia de su pago tardío, por el 
I de precios al consumidor 

que se ejecute el pago de lo 
do por el DAÑE, vigente parta 

no de estos conceptos.

na

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la forr i  
mes por mes, empezando por el primer sale 
oportunamente (agosto de 2002), y para los ae 
demás prestaciones -  teniendo en cuenta 71|/ 
momento de la causación de cada uno de ellos

Que la anterior sentencia fue apelada por e 
embargo fue confirmada por el Tribunal Adrjn 
Descongestión No 002 a través de sentencia iflo 
2015.

Que mediante escrito radicado en la Gobernó 
julio de 2015, el Dr. ADOLFO MARTIN ARIAS
calidad de apoderado de la señora ALIC  
RESTREPO, solicita el pago de la suma de $ l í - 
diferencias generadas entre la suma recibic 
términos indicados por el fallo judicial.

Que la providencia de fecha 14 de mayo 
ejecutoriada el día 19 de junio de 2015.

Que se dio traslado al Director de Contabilidc 
doctor CARLOS POLANCO BENAVIDES, para
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(agosto de 2001), y para los 
pnes -  teniendo en cuenta que 
n de cada uno de ellos.

de las sumas pagadas a la 
178 del C .C .A ., para lo cual

uta se aplicará separadamente, 
rio que se dejó de cancelar 
más emolumentos -  salarios y 
e el índice es el vigente al

Departamento de Bolívar, sin 
nistrativo de Bolívar, sala de 
041 de fecha 14 de mayo de

ón de Bolívar en fecha 22 de 
VILLALOBOS, actuando en su 

IA  MERCEDES FERNANDEZ
332.928, correspondiente a las 

y la suma indexada en los

je 2015 quedó debidamente

de la Gobernación de Bolívar, 
la correspondiente liquidaciónidienl
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de acuerdo a los términos de la sentencia, y la 
por la contratista ASTRID PINEDA ROA, en 
ALICIA  MERCEDES FERNANDEZ RESTREPC
ciudadanía No. 36.521.416, y que hace par 
administrativo, la cual arroja una suma total a 
el cuadro de resumen de liquidación que se ex

z
>s

>.

a
A

i<
:a
>,

t i

F

>C

A 923 j j
05 OfC. 2016

un fallo judicial a favor de 
NDEZ RESTREPO."

luidación, que fue proyectada 
/or de la demandante señora 
identificada con la cédula de 
i integral del presente acto 
agar tal como se describe en 
ne a continuación:

Concepto
Valor Ordenado Resol 

371/2008
Indice
Inicial

Indice
12/03/.

in<
0<

i
9 Ratio

Valor
Indexado

Valor
Indexación

Bonificación por 
Serv/02 314.018 70,01 101,5 4 1,4560777 457.235 143.217
Prima de Vacaciones 
/02 486.759 70,01 101,! 4 1,4560777 708.759 222.000
Bonific por 
Recreación/02 56.981 70,01 101, 4 1,4560777 82.969 25.988

Auxilio de transp/02 154.000 70,01 1C1,! 4 1,4560777 224.236 70.236
Horas Extras 
Agosto/02 382.058 70,01 1C1,5 '4 1,4560777 556.306 174.248

Salario Agt y Sept/02 1.375.781 70,26 1C1,! i4 1,45089667 1.996.116 620.335

Horas Extras Sept/02 386.117 70,26 1C1,! I4 1,45089667 560.216 174.099

Horas Extras 0ct/02 129.917 70,66 1Ci ; 14 1,44268327 187.429 57.512

Salario Oct y Nov/02 1.709.430 71,20 1Ci ; 14 1,43174157 2.447.462 738.032

Salario Diciembre /02 897.195 71,40 1Ci ; 14 1,42773109 1.280.953 383.758

Horas Extras Nov/02 426.168 71,20 1Ci ; 14 1,43174157 610.162 183.994

Retroactivo/02 933.641 71,40 1C1; 14 1,42773109 1.332.988 399.347
Bonificación por 
Serv/03 314.018 75,10 1C1, 14 1,35739015 426.245 112.227
Prima de Vacaciones 
/03 480.918 75,10 1C1, 14 1,35739015 652.793 171.875
Bonific por 
Recreación/03 59.813 75,10 1( 1, 14 1,35739015 81.190 21.377

Auxilio de transp/03 267.467 75,10 1C1, )4 1,35739015 363.057 95.590

Horas Extras May/03 558.504 75,01 1( 1, )4 1,3590188 759.017 200.513

MayoyJunio/03 1.794.390 74,97 11 1, 34 1,3597439 2.439.911 645.521

Horas Extras Jun/03 302.355 74,97 1( '1, )4 1,3597439 411.125 108.770

Prima de Serv/03 467.289 74,97 1<'I, 34 1,3597439 635.393 168.104

Salario Julio/03 897.195 74,86 1<il, 34 1,36174192 1.221.748 324.553

Horas Extras Jul/03 363.364 74,86 i 11, 34 1,36174192 494.808 131.444

Horas Extras Agt/03 18.841 75,10 i 11, 34 1,35739015 25.575 6.734
Agosto y 
Septiembre/03 1.794.390 75,26 1 11, 34 1,35450438 2.430.509 636.119

Salario 0ct/03 897.195 75,31 1 11, 34 1,3536051 1.214.448 317.253

Horas Extras 0ct/03 191.327 75,31 1 >1, 34 1,3536051 258.981 67.654

Salario Nov/03 897.195 75,57 1 >1, 34 1,348948 1.210.269 313.074

Horas Extras Nov/03 324.560 75,57 1 >1, 34 1,348948 437.815 113.255

Salario dic/03 897.195 76,03 1 >1, 94 1,34078653 1.202.947 305.752

Horas Extras Dic/03 577.121 76,03 1 )1 94 1,34078653 773.796 196.675

Retroactivo/03 1.206.201 76,03 1 31 94 1,34078653 1.617.258 411.057

Sept y Oct /04 1.759.913 79,75 1 31 94 1,27824451 2.249.599 489.686

Horas Extras 0ct/04 230.709 79,75 1 31 94 1,27824451 253)003 64.194
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Concepto
Valor Ordenado Resol 

371/2008
Indice
Inicial

Indice f 
12/03/2

n<
oc

i
9 Ratio

Valor
Indexado

Valor
Indexación

Salario Noviembre /04 1.260.705 79,97 10 L,S4 1,27472802 1.607.056 346.351

Horas Extras Nov/04 230.709 79,97 10 L,S4 1,27472802 294.091 63.382

Salario dciiembre /04 1.260.705 80,21 10 d 4 1,27091385 1.602.247 341.542

Horas Extras Dic/04 95.603 80,21 10 L,£4 1,27091385 121.503 25.900
Bonificación por 
Serv/05 463.309 83,40 10 L,í 4 1,22230216 566.304 102.995
Prima de 
Vacaciones/05 709.557 83,40 10 L,í 4 1,22230216 867.293 157.736
Bonific por 
Recreación/05 84.047 83,40 10 L,í 4 1,22230216 102.731 18.684

Horas Extras Feb/05 449.389 81,70 10 L,S4 1,24773562 560.719 111.330

Febrero y marzo /05 2.521.410 82,33 10 4 1,23818778 3.121.979 600.569

Horas Extras marz/05 280.243 82,33 10 L,í 4 1,23818778 346.993 66.750

Salario Abr/05 1.260.705 82,69 10 1,54 1,23279719 1.554.194 293.489

Horas Extras Abr/05 356.148 82,69 10 L,í 4 1,23279719 439.058 82.910

Salario May/05 1.260.705 83,03 10 L,5 4 1,22774901 1.547.829 287.124

Horas Extras May/05 220.763 83,03 10 1,54 1,22774901 271.042 50.279

Salario Jun/05 1.260.705 83,36 10 L,í 4 1,22288868 1.541.702 280.997

Horas Extras Jun/05 479.068 83,36 10 L,S 4 1,22288868 585.847 106.779

Prima de Serv jun/05 681.175 83,36 10 L,í 4 1,22288868 833.001 151.826

Julio y Agt/05 1.260.705 83,40 10 L,í 4 1,22230216 1.540.962 280.257

Horas Extras agt/05 395.021 83,40 10 L,! 4 1,22230216 482.835 87.814

Salario Sept/05 1.260.705 73,76 10 1,! 4 1,38204989 1.742.357 481.652

Horas Extras Sept/05 96.654 83,76 10 1,5 4 1,21704871 117.633 20.979

Salario 0ct/05 1.260.705 83,95 10 1,S 4 1,21429422 1.530.867 270.162

Horas Extras 0ct/05 20.224 83,95 10 1,! 4 1,21429422 24.558 4.334

Horas Extras Nov/05 448.969 84,05 10 1,1 4 1,21284949 544.532 95.563
Noviembre y 
diciem/05 2.647.480 84,10 10 1,1 4 1,21212842 3.209.086 561.606

Horas Extras Dic/05 575.827 84,10 1C1,1 4 1,21212842 697.976 122.149

Retroactivo/05 906.919 84,10 1C1,5 4 1,21212842 1.099.302 192.383
Vacaciones
proporcionales/06 521.686 86,38 10 1,1 4 1,18013429 615.660 93.974

Horas Extras Feb/06 487.302 85,11 1C1,5 4 1,1977441 583.663 96.361

Febrero y marzo/06 2.647.480 85,71 101,5 4 1,18935947 3.148.805 501.325

Horas Extras Marz/06 21.235 85,71 1C1,! '4 1,18935947 25.256 4.021

Salario Abril/06 1.323.740 86,10 1C1,1 4 1,18397213 1.567.271 243.531

Horas Extras abril/06 434.076 86,10 1C1,! 14 1,18397213 513.934 79.858

Salario Mayo/06 1.406.795 86,38 1C1,! 14 1,18013429 1.660.207 253.412

Horas Extras Mayo/06 327.373 86,38 1C1,1 14 1,18013429 386.344 58.971

Prima de Serv/06 723.913 86,38 1C i ; 14 1,18013429 854.315 130.402

Prima de Navidad /06 791.614 86,38 1C i ; 14 1,18013429 934.211 142.597

Retroactivo/06 426.105 86,38 1( i ; 14 1,18013429 502.861 76.756

52.411.499 67.392.443 $ 14.980.944
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'Por medio de la cual se da cumplimiento a 

la señora A LIC IA  MERCEDES FERN

Concepto
Valor Ordenado Resol 

371/2008
Indice
Inicial

Indice 1 
12/03/í

mi
3)9 Ratio

Valor
Indexado

Valor
Indexación

Intereses de Mora desde Fecha de ejecutoria de Sentencia 20-07-2015 AL 30-0 3-: 016 5.402.000

923
o ro II ' .  2016

un fallo judicial a favor de 
ANDEZ RESTREPO."

TOTAL A PAGAR $ 20.382.944

Que la obligación a favor de la señora A LIi;J  
RESTREPO, identificada con cédula de ciuc 
encuentra incorporada dentro del Prograrr 
Financiero, que adelanta el Departamento en vi

A MERCEDES FERNANDEZ
adanía No. 36.521.416, se 

de Saneamiento Fiscal y 
jd del Decreto No 70 de 2016.

Que la Dirección Financiera de Tesorería con 
certificó que no se encontraron pagos a no 
FERNANDEZ RESTREPO, identificada 
No. 36.521.416 por concepto de cumplimiento 
judicial No. 13001-33-31-008-2012-00040-00

fe£ha 3 de septiembre de 2016 
bre de A LIC IA  MERCEDES

cédula de ciudadanía 
sentencia dentro del proceso

Que los valores que se reconocerán a favor de 
FERNANDEZ RESTREPO, identificada doh 
No. 36.521.416, serán cancelados por la Direc 
Departamental, con cargo al rubro presupuesté 
Contingencias, para lo cual se cuenta con e 
Presupuestal No. 1183 del 29 de julio de 2016

Que en virtud de lo antes expuesto y de co 
numeral I o de la ley 734 de 2002, es ¡mperatix 
decisión.

En mérito de lo anteriormente expuesto 
Departamento de Bolívar

RESUELVE:

señora A LIC IA  MERCEDES
cédula de ciudadanía 

cion Financiera de Tesorería 
No. 02 .8 .10 .01 .02 Fondo de 
edificado de Disponibilidad

:ormidad con el artículo 34, 
dar cumplimiento a la citada

el Secretario General del

ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento a lo 
primera y segunda instancia emitidas respectiv 
Administrativo de Cartagena el día 28 de abr 
Tribunal Superior de Bolívar mediante Senter 
2015, en el proceso de nulidad y restablecimier 
número 33-31-008-2012-00040-00, contra la 
Cartagena, Departamento de Bolívar -  Distrito

ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia, reto 
MERCEDES FERNANDEZ RESTREPO, identific £ 
No. 36.521.416, la suma de VEINTE MILLONE 
Y DOS MIL NOVECIENTOS CUAREN1 
M/CTE ($20.382.944,oo) por los conceptos 
encuentra consignado en la parte motiva de est

ordenado en las sentencias de 
mente por el Juzgado Sexto 
de 2014, confirmada por el 
i de fecha 14 de mayo de 
del derecho radicado con el 
S .E . Hospital San Pablo de 
Cartagena.

ada
nocer a la señora ALICIA  

con cédula de ciudadanía 
TRESCIEN TOS OCHENTA 

A Y CUATRO PESOS
etallados en el cuadro que se 

acto administrativo.

T
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la señora A LIC IA  MERCEDES FERP

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalin 
señora A LIC IA  MERCEDES FERNANDEZ RES
de ciudadanía No. 36.521.416, o a su apoderac 
autentica, integra y gratuita de la misma, de 
artículo No. 67 y subsiguientes del C.P.A.C .A .

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Re|s 
reposición, el cual podrá interponerse ante la 
de Bolívar, con el lleno de los requisitos se 
C .P.A .C .A ., dentro de los diez días siguien 
resolución, acreditando la calidad en que se actjú 
se quieran hacer valer.

923
un fallo judicial a favor de 

ANDEZ RESTREPO."

lente esta Resolución a la 
TREPO, identificada con cédula 

r haciéndoles entrega de copia 
«icuerdo con lo indicado en el

Go 
ña 
:e s

ARTÍCULO CUARTO: Se ordena a la Unidé 
Contabilidad y Tesorería, realizar los trámites 
el pago de la suma anterior al beneficiario del <:r

ARTICULO QUINTO: Realícense los descuentos 
pagos de embargo que haya ordenado autoridc

ARTICULO SEXTO: La Gobernación de Bolívar 
de tipo penal, civil, administrativo, disciplinario, 
del presente acto administrativo por cuanto se 
orden judicial.

N OTIFÍQUESE Y CÚM

Dado en Cartagena de Indias, D.T. y C a los

olución procede el recurso de 
bernación del Departamento 
lados en el artículo 74 del 

a la notificación de esta 
a y aportando las pruebas que

Financiera de Presupuesto, 
¿rrespondientes para efectuar 
§dito.

salva cualquier responsabilidad 
scal derivado por la aplicación 
obra en cumplimiento de una

JOHANI^DBJESUS TONC
Secr^ ^ io  General del Departame

pvWoyectc
I j liquidó / 
V D m /ic ñ 1

yectó: Vanessa Paola Laverde Benitez-Asesora Jurídica Externa,

de ley correspondientes y los 
competente si los hubiere.

-ASE
0 5  DIC. 2016

i Astrid Pineda (Profesional Universitario parte contable) 
Revisó: Carlos Polanco (Director Departamento de Contabilidad)

V0..B0.: Adriana Trucco De la Hoz 
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Vo. Bo. Pedro Castillo González <4-  
Coordinador Grupo conceptos y actos administrativos

Ajustado por: Albina María Bechara L-Asesora jurídica exteri J

OCHOA
nto de Bolívar
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